
 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y 
RELACIONES PÚBLICAS 

“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 
 

Jr. Santa Teresa de Journet Nº 351-La Alameda Teléfono: N° 076 – 599000 ANEXO 1058 
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San Marcos: Más de 5 mil pobladores 

contarán con luz eléctrica en sus domicilios 

El desarrollo socioeconómico y productivo depende de varios 

factores. Uno de ellos es la provisión de energía eléctrica como eje 

alternativo a siglos de abandono comunal por parte del Estado y un 

sistema desigual que solo beneficia a unos pocos. 

En los próximos días, 5 mil 410 pobladores de Río Seco, Totorilla, 

Illuca, Manzanilla, La Laguna, Paucamarca, Ullillín, Hualanga y 

Pauquita del distrito de Gregorio Pita, provincia de San Marcos, 

contarán con energía eléctrica en sus domicilios.  

El proyecto, elaborado y ejecutado por el Gobierno Regional de 

Cajamarca, culminó con el tendido de líneas y redes primarias y 

secundarias, conexiones domiciliarias y alumbrado público con el 

fin de incrementar la provisión de energía eléctrica durante el día.  

En este momento los beneficiarios están en plena firma de 

contratos del servicio cuya obra será inaugurada próximamente. 

El monto del expediente técnico es de 8 millones 945 mil 832 

nuevos soles. Ya fueron invertidos 8 millones 477 mil 416.11nuevos 

soles, faltando la liquidación de obra y supervisión. 
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Así, los beneficiarios podrán refrigerar sus alimentos, leer por las 

noches y tener más acceso a medios de comunicación, etc. 

 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 05 de abril de 2016 
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